
RE 110.10- VA40

RESOLUCION N° 17 1.~~~
ni2 ABR 2012

Por la cual se vincula unos empleados públicos docentes.

LA RECTORA DE LA UNIVERS,IDAD DE PAMPLONA, EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES LEGALES Y EN! ESPECIAL LAS QUE LE CONFIERE EL
ESTATUTO DEL PROFESOR UNI'{ERSITARIO Y,

,

CON~IDERANDO
!

1. Que el Estatuto del Profesor Universitario, señala que la vinculación de los
docentes se hará previo concurso público de méritos.

2. Que convocado el concurso el .dla 11 de septiembre de 201'1, para surtir
cargos de Docentes de Tiempo Completo, con las especificaciones
publicadas en la página Web de nuestra Universidad, los Decanos de las
Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, presentaron a
disposición de la Rectoría los nombres de los docentes de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales: LAUI~A TERESA TUTA RAMíREZ,
BERNARDO NICOLÁS SÁNCHEZ GARCíA, JAVIER IVÁN SOLEDAD
SUESCÚN, CARLOS HUMBERTO DíAZ ORTEGA; Facultad de Ciencias
de la Educación: CLAUDIA Yi,\NETH FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, NIDIA
YOLlVE VERA ANGARITA,: OSCAR JAVIER CABEZA HERRERA,
Facultad de Ingenierías y Arquitectura: JUÁN CARLOS ROJAS VARGAS,
JACQUELlNE CORREDOR ACUÑA, JORGE ENRIQUE HERRERA RUBIO,
JOSÉ ORLANDO MALDONADb BAUTISTA, LUIS ENRIQUE MENDOZA,
LUZ KARIME HERNÁNDEZ GEGEN, ALBERT MIYER SUÁREZ
CASTRILLÓN, BLADIMIR AZDRUBAL RAMÓN VALENCIA, JUAN
CARLOS MENDOZA COLLAZOS, SANDRA PATRICIA FORERO
SALAZAR; Facultad de Salud JULIA CAROLINA CASTRO MALDONADO,
ARLES JAVIER ORTEGA PARRA Y DIANA MILENA CELlS PARRA,

3. Que habiéndose previsto en la convocatoria el nombramiento de docentes en
las áreas antes mencionadas, se hace necesario nombrar a: LAURA
TERESA TUTA RAMíREZ, BERNARDO NICOLÁS SÁNCHEZ GARCíA,
JAVIER IVÁN SOLEDAD SUESCÚN, CARLOS HUMBERTO DíAZ
ORTEGA, CLAUDIA YANETH FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, NIDIA YOLlVE
VERA ANGARITA, OSCAR JAVIER CABEZA HERRERA, JUÁN CARLOS
ROJAS VARGAS, JACQUELlNE CORREDOR ACUÑA, JORGE ENRIQUE
HERRERA RUBIO, JOSÉ ORLANDO MALDONADO BAUTISTA, LUIS
ENRIQUE MENDOZA, LUZ KARIME HERNÁNDEZ GEGEN, ALBERT
MIYER SUÁREZ CASTRILLÓN, BLt\DIMIR AZDRUBAL RAMÓN
VALENCIA, JUAN CARLOS·MENDOZA COLLAZOS, SANDRA PATRICIA
FORERO SALAZAR, JULIA CAROLINA CASTRO MALDONADO, ARLES
JAVIER ORTEGA PARRA Y DIANA MILENA CELlS PARRA.

4. Que existe la disponibilidad presupuestal para cubrir lo relacionado con los
salarios, prestaciones sociales, aportes de seguridad social y demás valores
asociados a la nómina de los nombrados, según certificado de
disponibilidad presupuestal de 2012, expedida por la Directora de la
Oficina de Contabilidad y Presupuesto, de conformidad con el Artículo 27
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de Acuerdo N° 037 del 23 de julio de 1998, por el cual el Consejo Superior
expidió el Estatuto Presupuestal de la Universidad de Pamplona.

ARTíCULO PRIMERO: Nombrara partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor lAURA
TERESA TUTA RAMíREZ, quien¡ estará adscrito a la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, corno Docente de Tiempo Completo.

I
I

i
ARTíCULO SEGUNDO: Nombrar¡a partir del 16 de abril del presente año, en
período,de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor BERNARDO
NICOlAS SANCHEZ GARCIA, quien estará adscrito a la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, comd Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO TERCERO: Nornbrar :a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término ,hasta de un año (1) a la profesora JAVIER
IVÁN SOLEDAD SUESCÚN, quien estará adscrito a la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, corno Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO CUARTO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término' hasta de un año (1) al profesor CARLOS
HUMBERTO DíAZ ORTEGA, quien estará adscrito a la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, corno Docente de Tiempo Completo

!

ARTíCULO QUINTO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor ClAUDlA
YANETH FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, quien estará adscrito a la Facuitad de
Ciencias de la Educación, como Docente de Tiempo Completo

ARTíCULO SEXTO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor NIDIA YOLlVE
VERA ANGARITA, quien estará adscrito a la Facultad de Ciencias de la
Educación, como Docente de Tiempo Completo

ARTíCULO SÉPTIMO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor OSCAR
JAVIER CABEZA HERRERA, quien estará adscrito a la Facultad de Ciencias
de la Educación, como Docente de Tiempo Completo

ARTíCULO OCTAVO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor JUÁN
CARLOS ROJAS VARGAS, quien estará adscrito a la Facultad de Ingenierías y
Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO NOVENO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor JACQUELlNE
CORREDOR ACUÑA, quien estará adscrito a la Facultad de Ingenierías y
Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DÉCIMO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor JORGE
ENRIQUE HERRERA RUBIO, quien estará adscrito a la Facultad de Ingenierías
y Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.
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ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente
año, en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor JOSÉ
ORlANDO MAlDONADO BAUTISTA, quien estará adscrito a la Facultad de
Ingenierías y Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente
año, en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor lUIS
ENRIQUE MENDOZA, quien estará adscrito a la Facultad de Ingenierías y
Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente
año, en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor lUZ
KARIME HERNÁNDEZ GEGEN,: quien estará adscrito a la Facultad de
Ingenierías y Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DECíMO CUARTO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente
año, en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor
AlBERT MIYER SUÁREZ CASTRlllÓN, quien estará adscrito a la Facultad de
Ingenierías y Arquitectura, como Dqcente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DECíMO QUINTO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente
año, en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor
BlADIMIR AZDRUBAl RAMÓN~ VALENCIA, quien estará adscrito a la
Facultad de Ingenierías y Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DECíMO SEXTO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente arlo,
en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor JUAN
CARLOS MENDOZA COllAZOS, quien estará adscrito a la Facultad de
Ingenierías y Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DECíMO SÉPTIMO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente
año, en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor
SANDRA PATRICIA FORERO SAlAZAR, quien estará adscrito a la Facultad
de Ingenierías y Arquitectura, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DECiMO OCTAVO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente
año, en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor JULIA
CAROLINA CASTRO MAlDONADO, quien estará adscrito a la Facultad de
Salud, como Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO DECíMO NOVENO: Nombrar a partir del 16 de abril del presente
arlo, en período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor ARlES
JAVIER ORTEGA PARRA, quien estará adscrito a la Facultad de Salud, como
Docente de Tiempo Completo.

ARTíCULO VEINTE: Nombrar a partir del 16 de abril del presente año, en
período de prueba por el término hasta de un año (1) al profesor DIANA
MllENA CELlS PARRA, quien estará adscrito a la Facultad de Salud, como
Docente de Tiempo Completo.

ARTICULO VEINTIUNO: Los salarios que devengarán los Docentes de Tiempo
Completo, lAURA TERESA TUTA RAMíREZ, BERNARDO NICOLÁS
SÁNCHEZ GARCíA, JAVIER IVÁN SOLEDAD SUESCÚN, CARLOS
HUMBERTO DíAZ ORTEGA, ClAUDIA YANETH FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ,
NIDIA YOLlVE VERA ANGARITA, OSCAR JAVIER CABEZA HERRERA,
JUÁN CARLOS ROJAS VARGAS, JACQUELlNE CORREDOR ACUÑA,
JORGE ENRIQUE HERRERA RUBIO, JOSÉ ORlANDO MAlDONADO
BAUTISTA, lUIS ENRIQUE MENDOZA, lUZ KARIME HERNÁNDEZ
GEGEN, AlBERT MIYER SUÁREZ CASTRILlÓN, BlADIMIR AZDRUBAl
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RAMÓN VALENCIA, JUAN CARLOS MENOOZA COLLAZOS, SAN ORA
PATRICIA FORERO SALAZAR, JULIA CAROLINA CASTRO MALOONADO,
ARLES JAVIER ORTEGA PARRA Y DIANA MILENA CELlS PARRA, serán
equivalentes a los puntos señalados por el Comité Interno de Asignación y
Reconocimiento de Puntaje.

PARÁGRAFO: Para los efectos del presente nombramiento le fueron otorgados
según lo establecidos por el Decreto 1279 y por el Comité Interno de Asignación
y Reconocimiento de Puntaje un!Total de:

!

LAURA TERESA TUTA RAMíR,Z
, , I ,

BERNARDO NICOLAS SANCHEZ GARCIA

JAVIER IVÁN SOLEDAD SUEStÚN

CARLOS HUMBERTO DíAZ OR~EGA,

CLAUDIA YANETH FERNÁNOSZ FERNÁNDEZ

NIDIA YOLlVE VERA ANGARIT~

OSCAR JAVIER CABEZA HER~ERA
I

JUÁN CARLOS ROJAS VARGAS

JACQUELlNE CORREDOR ACUÑA
!

JORGE ENRIQUE HERRERA RUBIO

JOSÉ ORLANOO MAL DONADO BAUTISTA

LUIS ENRIQUE MENDOZA

LUZ KARIME HERNÁNDEZ GEGEN

ALBERT MIYER SUÁREZ CASTRILLÓN

BLADIMIR AZDRUBAL RAMÓN VALENCIA

JUAN CARLOS MENDOZA COLLAZOS

SANDRA PATRICIA FORERO SALAZAR

JULIA CAROLINA CASTRO MALDONADO

ARLES JAVIER ORTEGA PARRA

DIANA MILENA CELlS PARRA

287,06

362,50

370,85

268,50

282,77

273,10

273

326,93

358,40

288,45

352,25

239,59

351,08

332,99

308,38

253,66

231,88

279,47

344

270,63

ARTíCULO VEINTIDOS: El Régimen Salarial y Prestacional del Empleado
Público Docente será el establecido en el Decreto 1279 de 2002n y/o las normas
que I o acondicionen o modifique.

ARTíCULO VEINTITRES: Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y comuníqueseles que cuentan con un término de diez (10) días hábiles para
manifestar su aceptación, vencidos los cuales debe posesionarse del cargo
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la misma, previo cumplimiento
de los requisitos por el Artículo 19 del Estatuto del Profesor Universitario y la Ley
190 de 1995.

ARTíCULO VEINTICUATRO: Surtida la posesión, el nombrado empezará a
devengar los salarios correspondientes conforme al Decreto 1279 de 2002.
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ARTíCULO VEINTICINCO: Surtida la posesión, comuníquese el contenidote la
Presente Resolución a las Oficinas pertinentes para lo de su cargo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

Dada en Pamplona a los

CAI..t1)I'l~QcmJ ·
ES~'tr:ANZA~A~fDESHERNÁNDt\:Z
Rectora T
86UiAsó: Karin Johanna Fajardo Martlnez \
~oró: Luz Ste/la Vélez Celis ,

I
I
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